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En muchos países, el empleo público funciona como  

recurso político: los dirigentes reparten puestos entre 

seguidores a cambio de servicios políticos, como ayudar 

en campañas o asistir a actos proselitistas. Se suele asumir que 

controlar esos puestos le da al oficialismo una ventaja decisiva, 

pero se sabe poco sobre qué hacen, en concreto, los empleados 

de patronazgo y por qué siguen cumpliendo una vez que el pues-

to ya está asegurado.

Virginia Oliveros recurre a evidencia original recolectada a 

partir de entrevistas en profundidad y una encuesta a 1.200 em-

pleados del sector público, para describir el tipo y el alcance de 

esos servicios políticos. A partir de esos datos, propone una teoría 

del patronazgo no coercitivo, donde los contratos se sostienen no 

solo por miedo al castigo o por reciprocidad, sino porque muchos 

empleados creen que su empleo y sus condiciones laborales están 

ligados al destino político de quien los contrató.

Trabajo y favores propone claves indispensables para enten-

der por qué estos acuerdos son tan persistentes, y qué implican 

para la competencia política y la calidad de la democracia.
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I. INTRODUCCIÓN

Durante el invierno de 2009, luego de una entrevista de dos 
horas en La Plata con Pablo y José,1 me encontré compar-
tiendo un taxi con ellos de regreso a la Ciudad de Buenos 
Aires. En cuanto subimos al auto, ambos comenzaron a ha-
cer llamadas telefónicas. Una de esas conversaciones fue la 
siguiente: “¿Cuántos?”, preguntó José y alguien le contestó 
del otro lado del teléfono. “¡Excelente! ¡Gracias!”, respondió 
entusiasmado y cortó. Entonces Pablo preguntó: “¿Y? 
¿Cuántos?”. “¡Quince!”, respondió José, con evidente satis-
facción, y pasó a nombrar posibles destinatarios: “María, 
Cecilia, Susana...”, mientras contaba con los dedos. Luego, 
mirando en mi dirección, añadió: “¿Ves? Esto es militancia. 
¡En vivo y en directo!”. Inocentemente, pregunté: “¿Cuántos 
qué?”. Pablo parecía bastante incómodo al revelar la infor-
mación en mi presencia, pero José respondió enseguida: 
“¡Planes sociales!”.

Pablo y José son empleados públicos y además son im-
portantes punteros o referentes políticos peronistas.2 Ambos 
obtuvieron sus empleos en el sector público a través de redes 

1 Para garantizar el anonimato, se cambiaron los nombres de todos los 
encuestados. Entrevista de la autora, La Plata, 5 de agosto de 2009.

2 Los referentes son intermediarios locales entre clientes y patrones (en 
general, funcionarios electos o candidatos) que “proporcionan beneficios 
específicos y resuelven los problemas de sus seguidores” (Stokes, Dunning, 
Nazareno y Brusco, 2013: 75). También son actores fundamentales en la 
movilización política. Véase el capítulo ii para una descripción detallada de 
sus actividades. En Argentina, los términos “puntero” y “referente” aluden 
a un intermediario político. Sin embargo, “puntero” tiene una connotación 
relativamente negativa, por lo que los intermediarios suelen preferir “refe-
rente”.
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políticas. José se inició en política en 1995, a los 18 años, 
cuando “tocó la puerta de una unidad básica” de su barrio.3 
Militó “bastante tiempo gratis, por vocación”. En 1999, re-
nunció a su trabajo en el sector privado y vivió del seguro de 
desempleo durante más de un año, “esperando poder empe-
zar a tener un sueldo, entre comillas (sic), de la política, de 
la gestión”. Finalmente, en el año 2000 consiguió un trabajo 
en el sector público. Pablo, que “siempre ha sido peronista”, 
se involucró más en política cuando se casó, en 1994. Su sue-
gra dirigía una unidad básica. En ese momento, él tenía un 
trabajo que “no tenía nada que ver con la política, ni empleo 
público, ni nada”. Eventualmente, también obtuvo un tra-
bajo en el sector público, gracias a un político con el que 
trabajaba su suegra.

Además de desempeñar sus trabajos habituales en la ad-
ministración pública, José y Pablo participan activamente 
en política: ayudan en las campañas electorales, difunden 
la plataforma del partido, movilizan a los votantes para las 
elecciones y los actos políticos, ayudan a sus clientes a resol-
ver problemas, distribuyen donaciones y alimentos, y, como 
ilustra la anécdota inicial, participan en la distribución dis-
crecional de planes sociales para los pobres. En otras pa-
labras, son trabajadores políticos remunerados y ocupan 
puestos en el sector público que no habrían recibido si en 
un principio no hubieran contado con conexiones políticas. 
A cambio, trabajan para la maquinaria política (machine).4 
En palabras de José: “Los militantes cobramos un sueldo. 

3 Las unidades básicas son delegaciones locales del partido.
4 Machine se refiere a una organización política que practica lo que la 

literatura anglosajona denomina machine politics; es decir, “la manipula-
ción de ciertos incentivos destinados a la participación política partidaria” 
(Wolfinger, 1972: 374; el énfasis pertenece al original). El término abarca 
tanto la forma en que se distribuyen los empleos en el sector público 
como los servicios políticos que se supone que deben prestar a cambio 
quienes los obtienen.
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Trabajamos las horas que tenemos que trabajar, no somos 
ñoquis, pero igual yo siento que mi sueldo se lo debo a la 
política”.5 Por supuesto, no todos los empleados públicos 
(ni siquiera la mayoría) son referentes políticos, pero muchos 
otros empleados públicos también participan en la prestación 
de servicios políticos; ellos también obtuvieron sus trabajos en 
el sector público a sabiendas de que proporcionarían apoyo 
político a cambio. Y si bien es cierto que no todos los em-
pleados públicos intervienen en la prestación de estos ser-
vicios, el uso del empleo público para financiar los salarios 
de los trabajadores políticos no es para nada inusual. El ob-
jetivo de este libro es arrojar luz sobre este tema: el patro-
nazgo o el intercambio de empleo en el sector público por 
apoyo político.6 En las páginas siguientes se proporciona 
una descripción detallada de lo que hacen los empleados de 
patronazgo a cambio de sus puestos, así como una explica-
ción novedosa de por qué lo hacen. En pocas palabras, este 
libro busca comprender los mecanismos específicos que ex-
plican los réditos electorales del patronazgo.

5 En Argentina, el término “ñoqui” (que, además, es una pasta italiana a 
base de papas) designa a los trabajadores que no se presentan a trabajar, a 
los que se les paga sin trabajar realmente. Es una tradición argentina co-
mer ñoquis los días 29 de cada mes, y el nombre refiere a que estos “falsos” 
empleados solo se presentan en sus lugares de trabajo a fin de mes para 
cobrar su sueldo.

6 A lo largo de este libro se define el patronazgo como el intercambio 
discrecional y personalizado de empleo en el sector público por apoyo po-
lítico. Se utiliza el término “contrato de patronazgo” de manera informal 
para indicar que los patrones y los clientes (empleados públicos) entablan 
una relación de intercambio similar a la que se establece en un contrato, en 
la que los políticos proporcionan empleo público a cambio de apoyo polí-
tico. Los contratos de patronazgo son acuerdos implícitos o explícitos entre 
quienes obtienen (o esperan obtener) un trabajo de patronazgo —el cliente-
empleado— y quienes obtienen (o esperan obtener) apoyo político a cam-
bio: el patrón. En la siguiente sección se discute esta definición y la defini-
ción más general de clientelismo.
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Patronazgo, competencia electoral  
y calidad de la democracia

La historia de Pablo y José, dos empleados del sector público 
que participan en actividades políticas a cambio de sus pues-
tos de trabajo, ilustra algunos de los desafíos que enfrentan 
las nuevas democracias. Como consecuencia de la “tercera 
ola” de la democratización (Huntington, 1991), hoy hay más 
personas que tienen derecho a votar de las que hubo en cual-
quier otro momento de la historia. Sin embargo, en todas las 
democracias, el grado en que las elecciones son libres y justas 
varía enormemente.7 En América Latina y en otros lugares, 
no es raro encontrar países democráticos en los cuales “la 
cancha está inclinada” en favor del partido que gobierna. Los 
mecanismos que respaldan este desequilibrio son diversos y 
van desde prácticas abiertamente ilegales, como la violencia 
electoral patrocinada por el gobierno (Hafner-Burton, Hyde 
y Jablonski, 2014) y la intimidación de votantes por parte de 
los empleados estatales (Mares y Young, 2018, 2019a), hasta 
otros más sutiles, como el uso de la publicidad gubernamen-
tal para recompensar o castigar a los medios de comunica-
ción (Brown, 2011), la manipulación del calendario electoral 
(Oliveros y Scherlis, 2004), las reformas electorales (Calvo y 
Micozzi, 2005) y la regulación sobre el financiamiento de los 
partidos (Grzymala-Busse, 2003, 2007), que benefician al par-
tido en el gobierno. Cuando tales mecanismos existen, las 
elecciones pueden seguir siendo competitivas, pero son me-
nos justas para la oposición y menos libres para los votantes.

7 Guillermo O’Donnell (1993, 1996), y muchos otros después de él, tam-
bién ha llamado la atención sobre la variación en la calidad de la democracia 
dentro de los países. Aunque está más allá del alcance de este libro, ha sur-
gido bibliografía interesante que explora y explica esta variación. Véanse, por 
ejemplo, Behrend (2011), Gervasoni (2010), Gibson (2005, 2013) y Giraudy 
(2010, 2013, 2015).
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Uno de los mecanismos que socava la calidad de la de-
mocracia en muchas democracias jóvenes es el uso político 
del empleo público o patronazgo.8 En general, el uso de cual-
quier recurso estatal para la obtención de beneficios electo-
rales otorga al partido gobernante una ventaja injusta en las 
urnas. Sin embargo, el patronazgo es particularmente preo-
cupante por otras dos razones. En primer lugar, los nombra-
mientos de patronazgo crean oportunidades para otros usos 
ilegales de los recursos estatales, como la corrupción polí-
tica, el pork barrel9 y otras formas de clientelismo. Otorgar 
puestos en la administración pública a los “amigos” facilita 
el acceso de los políticos a recursos que luego pueden distri-
buirse de acuerdo con criterios políticos. En segundo lugar, 
el patronazgo tiene el potencial de afectar tanto la calidad de 
la competencia electoral como la calidad de la democracia en 
general. Al igual que otras formas de clientelismo, los acuer-
dos de patronazgo tienen como objetivo generar apoyo polí-
tico. Cuando tienen éxito, afectan la calidad de la competen-
cia política, generando las mismas consecuencias negativas 
que otras formas de clientelismo en términos de rendición de 
cuentas (accountability) y representación política. Pero el he-
cho de que los intercambios de patronazgo impliquen nece-
sariamente el uso de recursos estatales los hace fundamen-
talmente diferentes.10 El sesgo político en la distribución de 

8 Si bien el patronazgo parecería ser más frecuente en las nuevas demo-
cracias, no es exclusivo de ellas en absoluto.

9 Término despectivo que se utiliza en Estados Unidos para referirse a la 
práctica de los miembros del Congreso de negociar fondos para proyectos 
locales en sus distritos a cambio de apoyo político en alguna iniciativa le-
gislativa. En términos más generales, consiste en asignar recursos de 
acuerdo a criterios particularistas en beneficio de un grupo (que suele deli-
mitarse con criterios geográficos). 

10 Por supuesto, la compra de votos también puede financiarse con recur-
sos públicos, y este suele ser el caso en Argentina, pero también es posible 
utilizar recursos privados disponibles para la oposición. En cambio, el patro-
nazgo es un recurso disponible únicamente para quienes están en el poder.
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empleos en el sector público afecta la independencia de la ad-
ministración pública y suscita serias preocupaciones sobre la 
posibilidad de trato desigual por parte del Estado. El patro-
nazgo, por lo tanto, puede tener un efecto más perjudicial que 
otras formas de clientelismo sobre la calidad de la democra-
cia, que se ve afectada por el efecto del patronazgo tanto en 
la competencia política como en el acceso al Estado.11

Este libro describe lo que hacen los empleados públicos 
que afecta tanto la competencia electoral como la calidad 
de la democracia, y también establece por qué lo hacen. El 
argumento es que los empleos de patronazgo se distribuyen 
entre los seguidores a cambio de una amplia gama de servi-
cios políticos —como la colaboración en campañas y la mo-
vilización electoral— que son esenciales para atraer y man-
tener el apoyo en las urnas. No obstante, quienes reciben 
empleos en el sector público con el acuerdo de que brin-
darán servicios políticos a cambio pueden incumplir fácil-
mente su parte del acuerdo después de haber conseguido el 
trabajo. ¿Por qué los empleados del sector público cumpli-
rían su parte del contrato de patronazgo una vez que han 
obtenido el trabajo? Las explicaciones existentes se basan 
en el miedo al castigo (los clientes cumplen su parte del 
acuerdo porque temen que el patrón les quite el beneficio 
si no lo hacen) o en sentimientos de reciprocidad (los clien-
tes respetan el acuerdo porque quieren ayudar a la persona 
que los ha ayudado).

Al considerar tanto a los patrones como a los clientes —en 
este caso, políticos y empleados públicos— como actores igual-
mente sofisticados y preocupados por sus propios intereses, 
el argumento se aparta de las explicaciones existentes que 
tienden a representar a los clientes como actores pasivos, no 
estratégicos o miopes.12 Lo que hace que los contratos de 

11 Véase el capítulo viii para una explicación más extensa.
12 Este punto se analiza detalladamente en la conclusión (capítulo viii).
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patronazgo sean autosostenibles sin necesidad de castigo 
ni de reciprocidad es que los empleos de patronazgo se dis-
tribuyen entre seguidores cuya suerte está ligada al destino 
político del político que los contrató. Un político en ejerci-
cio (el patrón) mantendrá los empleos de patronazgo ocu-
pados por sus seguidores (y protegerá sus condiciones de 
trabajo), mientras que un político opositor no lo hará, ya 
que los seguidores del político en el poder no pueden com-
prometerse de manera creíble a prestar servicios políticos 
para la oposición. Como sus empleos y/o sus condiciones 
laborales están en juego, los seguidores tienen un gran in-
centivo para querer ayudar al incumbente a mantenerse en 
el poder mediante la prestación de servicios políticos, lo que 
hace creíble su compromiso original de prestar dichos ser-
vicios. Esta alineación de intereses entre patrones y clien-
tes (o políticos y empleados de patronazgo) vuelve los con-
tratos de patronazgo compatibles con los incentivos y, por 
lo tanto, autosostenibles.

Las implicaciones empíricas de esta teoría del patro-
nazgo no coercitivo se ponen a prueba utilizando datos 
a nivel individual de Argentina. Combinando entrevistas 
en profundidad realizadas a empleados públicos, referen-
tes políticos y políticos, con experimentos de lista y de en-
cuesta incluidos en una encuesta de 1.200 empleados del 
sector público local, se proporciona un panorama deta-
llado de cómo funciona el patronazgo. Se describe lo que 
hacen los empleados públicos a cambio de su trabajo y se 
explica por qué lo hacen. La evidencia muestra que una 
gran proporción de los empleados públicos —en particu-
lar quienes apoyan al político que está en el poder— par-
ticipan en actividades políticas porque creen que sus em-
pleos y condiciones laborales están atados al éxito político 
de quien los contrató.
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Definiciones de clientelismo y patronazgo

En este libro, se define el clientelismo como el intercambio 
personalizado y discrecional de bienes o favores por apoyo po-
lítico.13 Se entiende al patronazgo como un subtipo de clien-
telismo, en el cual el bien que se intercambia es un empleo en 
el sector público. En un intercambio clientelar, el patrón 
puede prometer otorgar el beneficio después de que el cliente 
haya brindado su apoyo político, o bien otorgar el beneficio 
con la expectativa de que el cliente lo apoye en el futuro. La 
mera expectativa del intercambio es suficiente para que exista 
el acuerdo clientelar. Siempre cabe la posibilidad de que los 
clientes aprovechen el beneficio y luego incumplan el acuerdo 
no brindando el apoyo prometido. A su vez, los patrones tam-
bién pueden incumplir su parte del acuerdo si solicitan apoyo 
político por adelantado y luego no entregan el beneficio pro-
metido.

El apoyo político puede abarcar una serie de actividades 
o servicios políticos diferentes, que van desde el simple acto 
de votar hasta participar en reuniones políticas, asistir a actos 
políticos o colaborar en campañas electorales. A cambio, los 
patrones proporcionan diferentes tipos de bienes, que pueden 
ir desde dádivas, favores y dinero, hasta subsidios por desem-
pleo, ayudas para la vivienda y empleos en el sector público.14 

13 Esta definición es similar a las proporcionadas por Kitschelt y Wilkin-
son (2007b), Piattoni (2001) y Stokes (2007), entre otros. Para distinguir el 
clientelismo de otras formas de estrategias electorales (incluidas las pro-
gramáticas), véase Stokes, Dunning, Nazareno y Brusco (2013: 6-18).

14 La literatura sobre el tema ofrece una amplia variedad de ejemplos de 
los distintos tipos de bienes y favores que pueden distribuirse mediante 
intercambios clientelares: favores administrativos otorgados por emplea-
dos públicos (Oliveros, 2016), acceso a programas de asistencia laboral (Gi-
raudy, 2007; Lodola, 2005; Ronconi y Zarazaga, 2019; Weitz-Shapiro, 
2006), ropa, colchones, medicamentos, leche, metal corrugado, materiales 
para la construcción, mantas, perchas, pago de facturas, dinero, anteojos, 
pollos, árboles e imanes (Brusco, Nazareno y Stokes, 2004), e incluso alcohol 
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El tipo de bien o favor en sí mismo no determina la existen-
cia de un intercambio clientelar.15 Aunque todos los ejemplos 
mencionados aquí se refieren a bienes privados, es perfecta-
mente posible distribuir este tipo de bienes mediante políti-
cas programáticas y no a través del clientelismo. De hecho, 
como señala Susan Stokes (2009), en las democracias avan-
zadas la mayoría de las políticas del Estado de bienestar son 
focalizadas pero programáticas.16 En estas últimas hay un 
conjunto de reglas que establece las condiciones en las cuales 
los ciudadanos deben recibir determinados beneficios, y to-

y drogas (Szwarcberg, 2015) en Argentina; medicamentos, exámenes de 
salud, dentaduras postizas, sillas de ruedas, botas ortopédicas y esteriliza-
ción femenina en Brasil (Nichter, 2011); títulos de propiedad, vivienda y 
alimentos subsidiados, oportunidades laborales, licencias para vender mer-
cancías en los mercados de pulgas (Magaloni, Diaz-Cayeros y Estévez, 
2007), acceso al agua (Herrera, 2017) y tarjetas de compras para supermer-
cados (Cantú, 2019) en México; harina, aceite de cocina y comidas en Ru-
mania (Mares, Muntean y Petrova, 2017); muebles, animales, alimentos, 
herramientas y materiales para la construcción en Nicaragua (González-
Ocantos et al., 2012); acceso a la atención médica gratuita en Turquía 
(Kemahlioğlu y Bayer, 2021); acceso al crédito informal e ilegal en Hungría 
(Mares y Young, 2018); y dinero en Filipinas (Cruz, 2019), Taiwán (Wang y 
Kurzman, 2007), Indonesia (Pradhanawati, Tawakkal y Garner, 2019) y Ke-
nia (Kramon, 2016b).

15 Por supuesto, los bienes públicos puros (como el aire limpio o la de-
fensa nacional) son, por definición, imposibles de distribuir de manera clien-
telar porque nadie puede quedar excluido de sus beneficios. Véase Lizzeri y 
Persico (2004) para una conceptualización del clientelismo basada en la 
distinción entre bienes públicos y privados. Del mismo modo, Shefter 
(1977: 403) distingue los beneficios colectivos de los divisibles o el “patro-
nazgo de varios tipos”.

16 Véase Weitz-Shapiro (2012, 2014) para un ejemplo de cómo el mismo 
programa (un programa focalizado de distribución de alimentos en Argen-
tina) puede distribuirse de manera clientelar o no clientelar. Estudios re-
cientes sobre los programas de transferencias monetarias condicionadas 
en México (De La O, 2013, 2015; Díaz-Cayeros, Estévez y Magaloni, 2016) y 
Brasil (Zucco, 2013), que muestran que la distribución en estos casos era, 
de hecho, programática, proporcionan más evidencia acerca de que el tipo 
de bien en sí mismo (en este caso, un beneficio social) no implica necesa-
riamente clientelismo.
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dos los ciudadanos que cumplen esos requisitos efectivamente 
reciben la prestación, sin ningún tipo de sesgo o discreciona-
lidad. Ese grupo de personas se define de forma abstracta 
(por ejemplo, los pobres o los desempleados) y todas las per-
sonas que entran en esa categoría reciben el beneficio. Nin-
gún miembro de ese grupo de beneficiarios definido de forma 
abstracta es excluido.

La caracterización del intercambio clientelar como per-
sonalizado o individualizado (y, con frecuencia, cara a cara) 
ayuda a distinguir el clientelismo de otras formas de política 
distributiva, como el pork barrel, en las que el intercambio in-
volucra a un grupo de votantes. A diferencia de lo que ocurre 
con la política del pork barrel, en la que todos los que viven en 
una zona determinada reciben cierto beneficio (por ejemplo, 
electricidad, acceso al agua o la reparación de un camino), 
en un intercambio clientelar se puede elegir a personas es-
pecíficas como las destinatarias de los beneficios y excluir a 
quienes no forman parte del intercambio. Claramente, los 
políticos suelen otorgar beneficios a segmentos particulares 
de la población con la esperanza o la expectativa de aumen-
tar las probabilidades de que los miembros de esos grupos 
los voten. Sin embargo, esa focalización no es personal, sino 
que se orienta a un grupo que se define en términos abstrac-
tos (como en la política programática) o geográficos (como 
en el caso del pork barrel). En un intercambio clientelar, el 
beneficio no solo está focalizado, sino que está dirigido a ni-
vel individual.

Al mismo tiempo, los patrones saben quién recibe el be-
neficio. En la versión moderna del clientelismo, los clientes 
suelen tener poco o ningún contacto personal con el patrón. 
Más bien, la conexión personal se mantiene a través de refe-
rentes u otro tipo de intermediarios políticos “que proporcio-
nan beneficios focalizados y resuelven los problemas de sus 
seguidores” (Stokes, Dunning, Nazareno y Brusco, 2013: 75). 
Estos intermediarios se aseguran de enfatizar la naturaleza 
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personal del vínculo. De manera rutinaria y pública resaltan 
su “servicio al pueblo” y subrayan “sus esfuerzos individuales 
para obtener los bienes... creando así la apariencia de que, si 
ellos no estuvieran allí, los beneficios no llegarían” (Auyero, 
Lapagna y Poma, 2009: 5). El hecho de que los bienes distri-
buidos a través del clientelismo sean con frecuencia bienes 
privados, en lugar de públicos, facilita la atribución del mé-
rito (credit claiming) (Desposato, 2007; Mayhew, 1974; Mü-
ller, 2007). No obstante, esta atribución puede resultar más 
difícil en ciertos casos, como en la distribución de progra-
mas gubernamentales focalizados (Weitz-Shapiro, 2014). En 
esos casos, los patrones y los referentes tienen que hacer un 
esfuerzo adicional para convencer a los clientes del carácter 
personalizado y discrecional del beneficio.17 Esta dimensión 
personal del intercambio implica que las relaciones cliente-
lares sean continuas y, por lo general, se mantengan durante 
largos períodos de tiempo.18

El intercambio clientelar es discrecional porque los pa-
trones (o referentes) disfrutan de una considerable discre-
cionalidad para decidir quién recibe el beneficio o porque, 

17 Para una descripción de las estrategias que los políticos pueden utili-
zar para crear o aumentar la percepción de los votantes sobre la discrecio-
nalidad en la asignación de recursos estatales y beneficios de políticas 
públicas, véanse Weitz-Shapiro (2014: cap. 2), Mares y Young (2019a: 76-
84) y el capítulo v de este libro.

18 Véanse, entre otros, Auyero (2000, 2001), Calvo y Murillo (2019), 
Díaz-Cayeros, Estévez y Magaloni (2016), Kitschelt y Wilkinson (2007b), 
Szwarcberg (2015) y Zarazaga (2014). Para distinguir estas relaciones a largo 
plazo de las de corto plazo, Nichter (2014) propone diferenciar el “cliente-
lismo electoral”, en el que el intercambio clientelar tiene lugar en el breve 
lapso alrededor de las elecciones, del “clientelismo relacional”, en el que el 
intercambio no se limita al período electoral. Por su parte, Muñoz (2014, 
2018) propone un subtipo de “clientelismo electoral” (el “clientelismo de 
campaña”) que también tiene lugar en torno a las elecciones con el propó-
sito de lograr que los votantes acudan a los eventos de campaña, en lugar 
de a las urnas. Para un análisis sobre la duración de las relaciones cliente-
lares, véase González-Ocantos y Muñoz (2018: 752).
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al menos, pueden hacer creer a los clientes que la tienen. La 
mayoría de los estudios actuales sobre este tema opta por ca-
racterizar el intercambio clientelar como algo que depende 
del comportamiento de los clientes y no simplemente como 
algo discrecional. De hecho, gran parte de las definiciones de 
clientelismo enfatizan la naturaleza quid pro quo del inter-
cambio de una manera muy específica: la provisión de bie-
nes y servicios está condicionada a las acciones de los clientes. 
Por ejemplo, para Susan Stokes, Thad Dunning, Marcelo Na-
zareno y Valeria Brusco (2013: 13), “el partido ofrece benefi-
cios materiales únicamente bajo la condición de que el desti-
natario devuelva el favor con un voto u otra forma de apoyo 
político”.19 Desde esta perspectiva, se requieren dos condicio-
nes adicionales para que un intercambio pueda clasificarse 
como clientelar. En primer lugar, el patrón debe poder saber, 
inferir o, al menos, hacer creer a los clientes que es posible 
monitorear su comportamiento político. En el caso del apoyo 
electoral, esto podría implicar algún mecanismo que violase 
el voto secreto o hiciese creer a los clientes que tal violación 
es una posibilidad real. En segundo lugar, los clientes deben 
creer que podrían ser castigados si no cumplen su parte del 
acuerdo.20 Para que un intercambio clientelar tenga lugar, el 
patrón o el referente debe ser capaz de identificar a quienes 
no cumplen el acuerdo y comprometerse de manera creíble 
a castigarlos.21

19 Para una perspectiva similar, véanse, entre otros, Frye, Reuter y 
Szakonyi (2014, 2019), Grzymala-Busse (2007, 2008), Hicken (2011), Kits-
chelt y Altamirano (2015), Kitschelt y Wilkinson (2007b), Magaloni, Díaz-
Cayeros y Estévez (2007), Medina y Stokes (2007), Nichnich Ter (2008, 
2014), Stokes (2007, 2009) y Weitz-Shapiro (2012, 2014).

20 Otros han argumentado que los intercambios clientelares se basan en 
el monitoreo colectivo de grupos pequeños (véanse, por ejemplo, Cooper-
man, 2019; Cruz, 2019; Gingerich y Medina, 2013; Rueda, 2015, 2017).

21 Sin embargo, incluso los autores que afirman que alguna forma de 
monitoreo y amenaza de castigo son componentes intrínsecos de los inter-
cambios clientelares a menudo se encuentran haciendo excepciones para 
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La concepción del clientelismo adoptada aquí es dife-
rente. No se asume que los intercambios clientelares impli-
quen necesariamente el monitoreo de decisiones electorales 
específicas o del comportamiento político, ni de que el miedo 
que los clientes puedan tener al castigo sea la razón principal 
por la cual cumplen su parte del acuerdo. El hecho de que el 
monitoreo y el castigo (o la amenaza de ambos) ocurran o no 
son cuestiones que están sujetas a una investigación empírica 
y no forman parte intrínseca de la definición del concepto. En 
un acuerdo clientelar, ambas partes esperan obtener algo de 
la otra, pero si el acuerdo se respeta o no en los hechos y por 
qué los patrones y los clientes obtienen o dejan de obtener lo 
que quieren, son cuestiones empíricas.

Desde luego, el argumento no es que el control del com-
portamiento político y el miedo al castigo nunca estén presentes 
en los intercambios clientelares. En la definición de cliente-
lismo que se adopta aquí, el término “discrecional” incluye 
estos casos. Sin embargo, estas no son características necesa-
rias de este tipo de acuerdos y, por lo tanto, no deben consi-
derarse partes intrínsecas de la definición del concepto.22 Tal 

adaptar su definición a ejemplos reales. Por ejemplo, según Herbert Kits-
chelt (2007: 30): “En las democracias postindustriales consolidadas, el mo-
nitoreo de los intercambios clientelares, y menos aún su cumplimiento, no 
se basa en violaciones severas del carácter secreto del voto. Más bien se 
basa indirectamente en la presión social, mediada por la afiliación y la mi-
litancia en partidos políticos, sindicatos, negocios, asociaciones profesio-
nales e iglesias”. Herbert Kitschelt y Steven I. Wilkinson (2007a) también 
retroceden un paso y hablan de “monitoreo y cumplimiento indirectos” 
(p. 325) y de “supervisión e incentivos débiles” (p. 326). En cambio, la evi-
dencia sobre la existencia de control y castigo en los regímenes no demo-
cráticos parece ser más sólida (véase, por ejemplo, Frye, Reuter y Szakonyi, 
2014, 2019).

22 Otra corriente de pensamiento en los estudios sobre clientelismo 
afirma que los sentimientos de reciprocidad, más que la coerción, están en 
el centro de los intercambios clientelares (véanse, por ejemplo, Finan y 
Schechter, 2012; Lawson y Greene, 2014). En el capítulo ii analizo esta 
perspectiva.
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como se sostiene en este libro, existe otra razón que permite 
explicar por qué los clientes cumplen su parte del acuerdo. 
Sin que medie coerción alguna, los clientes pueden tomar ac-
tiva y conscientemente la decisión de apoyar a su patrón por-
que consideran que hacerlo responde a su propio interés. Si 
los clientes creen que su apoyo político es importante para 
mantener el estatus del patrón o del referente de quien pro-
vienen los beneficios discrecionales, entonces tienen fuertes 
incentivos para brindar dicho apoyo.

Patronazgo

El patronazgo es un subtipo de clientelismo en el que el bien 
recibido a cambio de apoyo político es un empleo en el sec-
tor público.23 Se utiliza el término “contrato de patronazgo” 
de manera informal para indicar que patrones y clientes 
entablan relaciones de intercambio similares a las que se 
establecen en los contratos, en las cuales los políticos pro-
porcionan empleo en el sector público a cambio de apoyo 
político. 

Los contratos de patronazgo son acuerdos, implícitos 
o explícitos, entre quienes obtienen (o esperan obtener) un 

23 No hay consenso en la bibliografía sobre el término “patronazgo”. Por 
ejemplo, para Herbert Kitschelt y Steven I. Wilkinson (2007c) y para Kan-
chan Chandra (2007), clientelismo y patronazgo son términos intercambia-
bles. Los usos diferentes de ambos términos son, en parte, lingüísticos: “pa-
tronazgo” se suele utilizar en los países de habla inglesa, mientras que 
“clientelismo” es más común en los países donde predominan las lenguas 
romances (Piattoni, 2001: 4). Algunos autores usan estos términos de ma-
nera diferente a como se emplean en este libro. Para Frederic C. Schaffer 
(2007: 5), por ejemplo, el patronazgo se refiere a una estrategia de distribu-
ción que consiste en proporcionar apoyo material “en el contexto de rela-
ciones duraderas, asimétricas pero recíprocas”, en contraposición a la 
compra de votos, que (para él) solo ocurre en época de elecciones. Martin 
Shefter (1977), Susan Stokes (2009) y Rebecca Weitz-Shapiro (2014), entre 
otros, definen el patronazgo del mismo modo en que se lo entiende aquí.
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empleo de patronazgo —el cliente o el empleado— y quienes 
obtienen (o esperan obtener) apoyo político a cambio: el pa-
trón. El término hace referencia tanto al apoyo político brin-
dado con la expectativa de obtener un trabajo como al que se 
presta después de haberlo obtenido; se trata, por supuesto, 
de un tipo de intercambio clientelar disponible únicamente 
para quienes se encuentran en el gobierno. Además, dado 
que “un ingreso estable y seguro” constituye una recom-
pensa muy valiosa, los empleos de patronazgo se intercam-
bian “no solo por un voto, sino por un apoyo electoral más 
amplio” (Stokes, 2009: 15). De hecho, los empleados de pa-
tronazgo en Argentina, por ejemplo, prestan servicios polí-
ticos que van mucho más allá del mero acto de votar, como 
ayudar en campañas, asistir a actos políticos, fiscalizar elec-
ciones y hacer favores a los votantes (véanse los capítulos 
iv y v).

Esta definición de patronazgo no implica nada sobre las 
características del cliente (el empleado o destinatario del tra-
bajo). El consenso general en la literatura sobre el tema es que 
los trabajos de patronazgo se distribuyen entre seguidores o 
simpatizantes —lo que concuerda con las conclusiones de este 
libro—, pero no es necesario ser seguidor de ningún partido 
para ser parte de un intercambio de patronazgo.24 En compa-
ración con quienes son ajenos a la red partidaria, los simpati-
zantes son buenos candidatos para ocupar puestos de patro-
nazgo porque es más probable que estén dispuestos a prestar 
servicios políticos (véase el capítulo ii). Sin embargo, una per-
sona que consigue un empleo de patronazgo gracias a conexio-
nes puramente personales (no partidarias) también es probable 

24 Esta interpretación es tan común que Stokes, Dunning, Nazareno y 
Brusco (2013) definen el patronazgo simplemente como clientelismo diri-
gido a los miembros de un partido, al tiempo que señalan que el beneficio 
suele ser un empleo en el sector público (énfasis añadido). Véase Kopecký 
et al. (2016) para una perspectiva diferente.
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que esté dispuesta a prestar dichos servicios (Kopecký, Scher-
lis y Spirova, 2008; Kopecký, Mair y Spirova, 2012; Kopecký 
et al., 2016; Scherlis, 2010, 2013). En otras palabras, la única 
característica de los clientes que importa para esta definición 
es que, a cambio de un trabajo, acuerdan implícita o explícita-
mente prestar servicios políticos al patrón.

También es importante señalar que los tipos de servi-
cios políticos que los empleados brindan a sus patrones son 
muy diversos.25 Los servicios que se estudian en este libro 
son algunos de los más comunes que se observan en los ni-
veles medio y bajo de la burocracia y, como tales, son muy 
diferentes de los que proporcionan los funcionarios políti-
cos que ocupan puestos de alto nivel, que suelen estar rela-
cionados con el control de las políticas públicas. En gene-
ral, los políticos buscan designar a personas de su confianza 
en las áreas que consideran importantes para su gestión y, 
así, se aseguran de que el burócrata implemente las políti-
cas preferidas por el político y facilite su implementación. 
Además, los nombramientos de patronazgo en puestos de 
alto nivel facilitan que los partidos y los políticos consigan 
que los empleados públicos les hagan favores, hagan excep-
ciones o hagan la vista gorda. Este tipo de nombramientos 
también pueden facilitar la corrupción política (relacionada 
con el financiamiento de la política), el clientelismo (espe-
cialmente a través de la manipulación de programas públi-
cos focalizados) y el pork barrel.

25 Los capítulos ii y iii describen detalladamente estos servicios. Otros 
autores han propuesto una definición de patronazgo que no toma en cuenta 
lo que los clientes brindan a cambio del nombramiento (Kopecký, Scherlis 
y Spirova, 2008; Kopecký, Mair y Spirova, 2012; Kopecký et al., 2016). Para 
ellos, el patronazgo se refiere simplemente al poder discrecional de realizar 
nombramientos en la administración pública, sin especificar lo que el pa-
trón recibe a cambio. Según la definición utilizada en este libro, lo que el 
patrón recibe (o espera recibir) son, en efecto, servicios políticos (o apoyo 
político).
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En muchos países, el empleo público funciona como  

recurso político: los dirigentes reparten puestos entre 

seguidores a cambio de servicios políticos, como ayudar 

en campañas o asistir a actos proselitistas. Se suele asumir que 

controlar esos puestos le da al oficialismo una ventaja decisiva, 

pero se sabe poco sobre qué hacen, en concreto, los empleados 

de patronazgo y por qué siguen cumpliendo una vez que el pues-

to ya está asegurado.

Virginia Oliveros recurre a evidencia original recolectada a 

partir de entrevistas en profundidad y una encuesta a 1.200 em-

pleados del sector público, para describir el tipo y el alcance de 

esos servicios políticos. A partir de esos datos, propone una teoría 

del patronazgo no coercitivo, donde los contratos se sostienen no 

solo por miedo al castigo o por reciprocidad, sino porque muchos 

empleados creen que su empleo y sus condiciones laborales están 

ligados al destino político de quien los contrató.

Trabajo y favores propone claves indispensables para enten-

der por qué estos acuerdos son tan persistentes, y qué implican 

para la competencia política y la calidad de la democracia.
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